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Entre los derechos de las familias, establecidos en el artículo 10  del  Decreto 328/2010 de 13 de julio por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros educativos como el nuestro, está el de ser informadas 

sobre los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos/as. 

 Por otro lado la Orden de 29 de diciembre de 2008 regula cómo debe desarrollarse la evaluación en esta eta-

pa; refiere que incidirá en señalar el grado en que se van desarrollando las diferentes capacidades del niño/a, no 

se trata de ponerle una “calificación”, sino de  detectar, analizar y valorar los procesos de desarrollo del alumna-

do así como sus aprendizajes, siempre en función de las características personales de cada uno. A estos efectos, 

los criterios de evaluación se utilizarán como referente para la identificación de las posibilidades y dificultades de 

cada alumno o alumna y para observar su proceso de desarrollo y los aprendizajes adquiridos. 

Las estrategias e instrumentos de evaluación que se utilizarán durante el curso 2021/22 a la hora de reali-

zar la evaluación del alumnado de este centro, según el proyecto educativo son: 

-Observación directa: área de Conocimiento de Si Mismo y Autonomía Personal 

-Observación directa  y análisis de tareas: áreas de Conocimiento del Entorno y Lenguaje 

-Observación directa y circuito de psicomotricidad: área de Conocimiento de Sí Mismo y Autonomía Personal 

-Cuestionario oral: área de Conocimiento del Entorno  

-Cuestionario oral con apoyo de imágenes y/o manipulación de material:  área de Conocimiento del Entorno. 

-Lectura: área de Lenguaje, concretamente lectoescritura en el nivel de 5 años  

-Pruebas escritas: área de Conocimiento del Entorno, concretamente numeración y cálculo ( en el nivel de 5 

años) 

 

Cada uno de los criterios de evaluación se relaciona con uno o varios estándares de aprendizaje básicos, si 

vemos las páginas siguientes de este documento observaremos cuales son esos estándares de aprendizaje bá-

sicos a partir de los que serán evaluados sus hijos/as en cada uno de los trimestres. 

Trimestralmente se ofrecerá información a las familias a través de un  boletín informativo que, como la misma 

palabra indica, es meramente informativo, no tiene otro valor. Ese boletín presentará una serie de ítems basados 

sobre todo en los estándares de aprendizaje básicos pero no exclusivamente, ofrecerá información a las familias 

sobre la evolución del proceso de aprendizaje. 

Las tutorías serán  indispensables  para realizar el seguimiento del alumnado, en especial, el que presente 

algún tipo de dificultades de aprendizaje. El lunes de 16 h a 17 h. es el momento establecido para realizarlas pe-

ro serán los tutores de cada uno de los grupos los que puedan establecer otros momentos que  no interfieran 

en el desarrollo de las reuniones de coordinación docente planificadas por el centro. Este curso, de mantenerse 

un nivel bajo de tasa covid, las tutorías se realizarán preferentemente de manera presencial, aunque existe la op-

ción de videoconferencia si la familia así lo desea, o incluso de tutoría telefónica.  

DOCUMENTO INFORMATIVO  SOBRE ESTRATEGIAS, INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE BÁSICOS.      CURSO 2021/22 



EDUCACIÓN INFANTIL  NIVEL 5 AÑOS                                                                                       E.I.  “EL CASTILLO” 

 

CONCRECIÓN DE LOS ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EN EL PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO PARA EL NIVEL DE 5 AÑOS 

TRIMESTRE 1 TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3 

LENGUAJES: COMUNICACION Y REPRESENTACIÓN 

CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 

LENGUAJES: COMUNICACION Y REPRESENTACIÓN 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 

LENGUAJES: COMUNICACION Y REPRESENTACIÓN 

 

  


